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Circular núm. 17

Sobre conservación del Patrimonio 
Artístico e Histórico Provincial
El Patrimonio Histórico-Artís- j 

tico de la provincia presupone, 
en todo caso, un acerbo de altí
simo valor espiritual que ha de 
ser cultivado y conservado con 
especial esmero en aquellas áreas 
geográficas en que la antigüedad 
y nobleza de su pasado han ido 
sembrando profusamente de va- I 
liosísimos testimonios escritos y 
Monumentos, en los que se fun
da la iniciación y continuidad de 
la Historia Patria.

Por todo ello, resultaría lamen
table se perdiese este cúmulo 
inapreciable de valores trascen
dentes.

En su consecuencia, este Go
bierno Civil, ¡en tutela y defensa 
del Patrimonio histórico-artístico 
de la provincia, recuerda a todas 
las Corporaciones locales, una 
vez más, la obligación ineludible 
de obtener, según lo establecido 
en el artículo 191 de la Ley de 
Régimen Local, y cuando se tra- ; 
te de enajenaciones o graváme- ! 
nes referentes a monumentos, ' 
edificios u objetos de índole ar- i 
tfctica o histórica, la correspon- , 
diente autorización, previo infor
me del Ministerio de Educación 
Nacional.

Lo que se hace público para 
su conocimiento y exacto cum
plimiento.

Burgos, 17 de mayo de 1967. 
El Gobernador Civil, Eladio Per
lado Cadavieco.

Circular núm. 19
El Iltmo. Sr. Director General 

de Administración Local, Jefe 
Superior del Servicio Nacional 
de Inspección y Asesoramiento 
de las Corporaciones Locales, en 
comunicación de fecha 22 de 
mayo actual, dice lo siguiente:

«La nueva redacción dada por 
el Decreto de 13 de diciembre 
de 1962 al artículo 59 del Estatu
to de Recaudación, ha originado 
una discordancia entre el mismo 
y la norma 3.a del artículo 261 
del Reglamento de Haciendas 
Locales en cuanto a los períodos, 
trimestrales o semestrales, en que 
han de formarse por los Deposi
tarios Municipales los pliegos de 
cargo de valores a los Recauda
dores.

El carácter supletorio que con-. 
fieren a las normas de recauda
ción de Contribuciones e Im
puestos del Estado respecto de 
las exacciones municipales el ar
tículo 742-2 de la Ley de Régi
men Local y la disposición adi
cional primera del Reglamento 
de Haciendas locales, se trans
forma en imperativo en el caso 
de, la recaudación de los arbi
trios sobre las riquezas urbana y 

rústica y pecuaria por aplicación 
a los artículos 560-7 y 562-3 de 
la misma Ley, por lo que, algu
nos Ayuntamientos, han aplica
do todas sus exacciones los mis
mos periodos de cobranza que 
en la recaudación de contribu
ciones e impuestos del Estado.

Otros Ayuntamientos, no obs
tante, vienen aplicando aún los 
períodos del artículo 261 del Re
glamento de Haciendas Lócales, 
por entender, fundadamente, no 
estar derogados estos preceptos 
y busca1!, con la aplicación de 
sus períodos más 'breves de co
branza, el satisfacer necesidades 
de su tesorería.

Gomo la derogación de estos 
preceptos no se ¡ha producido 
expresamente, resulta de esta 
discordancia una situación con
fusa para muchas Corporaciones 
Locales, que esta Dirección Ge
neral ha estimado conveniente 
esclarecer, orientando a Jas Cor
poraciones en esta materia con 
las siguientes hormas:

Primera. Con carácter gene
ral, y siempre que no exista mo
tivo fundamentado, las Corpora
ciones locales procurarán adap
tar los períodos de cobranza de 
sus exacciones a los plazos fija
dos por el Estatuto de Recaudo- 
ción en su artículo 59, reforma
do por Decreto de 3 de diciem
bre de 1962.

Segunda. Cuando existan ta
les motivos fundamentados de 

I
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excepción, las Corporaciones Lo
cales,. previo informe razonado 
de sus causas, harán .presente al 
Servicio provincial de Inspección 
y Asesoramiento que se propo
nen seguir aplicando los perío
dos de cobranza del artículo 261 
del Reglamento de Haciendas 
Locales, detallando las exaccio- . 
nes a cuyo cobro se aplicarán 
dichos períodos y el importe cal- i 
culado de su recaudación anual. \

Tercera. Los Jefes de los Ser
vicios provinciales y, en su caso, 
los de las Secciones de Adminis
tración Local, informarán a la Je
fatura Superior de las Entidades I 
Locales que sigan aplicando los 
períodos de cobranza a que se 
refiere la norma anterior, deta
llando en cada caso, sucintamen
te, las causas, exacciones e im
porte de la Recaudación.

Cuarta. Las Corporaciones 
que sigan aplicando dichos pe
ríodos trimestrales de recauda
ción evitarán en absoluto irregu
laridades en los mismos, como la 
reducción o dilatación de plazos 
con la consiguiente demora en 
los pases a la vía de apremio a 
fin de evitar las responsabilida
des a que se refiere el artículo 
738 de la Ley de Régimen Local.

No obstante, en cualquier mo
mento podrán adaptarse a perío
dos semestrales de cobranza del 
artículo 59 del Estatuto de Re
caudación, comunicándolo en la 
forma prevista en la norma 2.a».

Lo qüe se hace público para 
conocimiento de todas las Cor
poraciones Locales de esta pro
vincia de Burgos, y más exacto 
cumplimiento de las normas a 
que se refieren las instrucciones 
orientadoras contenidas en el 
precedente escrito.

Burgos, 23 de mayo de 1967. 
El Gobernador Civil, Eladio Per
lado Cadavieco.

Providencias indicíales
Briviesca

Cédulas de citación
En virtud de' lo acordado por el 

señor Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido, en el sumario segui
do en este Juzgado bajo el número 
21,67, tramitado por las normas del 
procedimiento de urgencia, per el 
supuesto delito de robo, a consecuen

cia de denuncia formulada por don 
Maes Willy Leontine Desiré, súbdito 
belga, conductor del turismo marca 
“Triumph", matrícula JR-791 (B), 
por la sustracción, al parecer, del 
equipaje de dicho turismo ocurrida ¡ 
en la noche del día 14 al 15 de los 
corrientes, en el kilómetro 262,100 
de la carretera RN-1 (Madrid-Irún), 
término municipal de Monasterio de 
Rodilla, en este partido judicial, con 
ocasión de haber dejado en dicho lu
gar el referido turismo por haber su
frido un acídente sobre las 20,10 ho
ras del día 14 del actual; por la pre
sente se cita de comparecencia ante ! 
este Juzgado, en el plazo de cinco , 
días, a don Maes Willy Leontine De- : 
siré, en la actualidad en ignorado pa- j 
radero, a fin de recibirle declaración; ; 
instruirle del contenido del artículo i 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- t 
minal; y practicar las demás diligen- ¡ 
cias que el estado del sumario acón- ¡ 
seje, con las advertencias legales.

Y para que conste, cumpliendo lo i 
ordenado, expido el presente en Bri- i 
viesca, a veinte de mayo de mil nove- ¡ 
cientos sesenta y siete.—El Secretario • 
en funciones, (ilegible).

______________ '■ ■ I

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción de la ciu- ; 
dad de Brivesca y su partido, en di- í 
ligencias preparatorias penales segui- ¡ 
das en este Juzgado, bajo el número ! 
48 de 1967, a consecuencia de coli- j 
sión del turismo marca Triumph” ma- ¡ 
trícula JR-791 (B), y Land-Rower, 
C-51'661, icurida sobre las 20,10 
horas del día 14 de los corrientes, en 
el km. 260,200 de la carretera RN- 
1, término municipal de Monasterio 
de Rodilla, en este partido judicial; 
por la presente se cita de comparecen
cia ante este Juzgado, en el plazo de 
cinco días, al conductor del turismo 
Triumph JR-791, (B), D. De Maes 
Willy Leontine Desire, y a la espo
sa del mismo Ema María Dehing, 
ambos en la actualidad en ignorado 
paradero, a fin de recibirles declara
ción; instruirles del contenido del ar
tículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, y practicar las de
más diligencias que el estado de las 
actuaciones aconseje, con las adver 
tencias legales.

Y para que conste y sirva de cita
ción de los expresados expido la pre
sente en Briviesca, a dieciocho de 
mayo de mil novecientos sesenta y sie
te.—-El Secretario en funciones, (ile
gible) .

C astro jeriz
El señor don Pedro González Pove- 

da, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de la villa de Cas- 
irojeriz y su partido,

Por tenerlo asá acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en 
diligencias prepairatoriias registradas» 

con el número 25 de mil novecientos 
sesenta y siete, Ley de 24-12-1962, 
seguidas por imprudencia, ha acorda
do citar ai lesionado Joan Serra 
Abrante», de 18 años de edad, sol
tero, natural y vecino de Manteigas 
(Portugal) ; para que, en el plazo de 
diez días comparezca ante este Juz
gado con el fin de recibirle decla
ración y hacerle el ofrecimiento del 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal y otras.

Dado en Castrojeriz, a 23 de ma
yo de 1967.—El Juez, Pedro Gon
zález Poveda. — El Secretario, (ile
gible).

REQUISITORIA

José Alvarez Braña, hijo de Cesá
reo y Leónides, natural de Santander, 
provincia de Ídem, de 26 años de 
edad, y cuyas señas personales son: 
Estatura, 1,784 metros; alistado por 
el Ayuntamiento de Mieres, con el 
número 21 R. I. 961 ; domiciliado 
últimamente en Burgos, camino de la 
Vega, número 10-1,°, izquierda, Ga
monal, barriada de La Inmaculada. 
Sujeto a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja de Recluta 
número 771, para su destino a Cuer
po, comparecerá dentro del término 
de treinta días, en el Juzgado Militar 
Permanente de la Sexta Región Mi
litar (Burgos)ante el Juez Instructor 

i don Inocencio Páramo Ortiz, con des- 
i tino en el citado Juzgado, bajo aper

cibimiento de ser declarado rebelde 
¡ si no lo efectúa.

Burgos, 21 de mayo dé 1967.— 
i El Juez Instructor, Inocencio Pá

ramo.

Anuncios Oficiales
Ayuntamiento de Miranda 

de Ebro
A los efectos del artículo 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre deú 
1967, y conforme a lo dispuesto en 
las ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace 
público que el vecino don Ricardo 
Pérez Gómez, ha solicitado licencia
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versos*

Junta vecinal de Quintanilla

a
326,60. , |a_

144. Otra, al 25, parcela 16/, 
Valsobar, de 14,40 áreas; en 95.
145. Otra, al 25, parcela 197,

al Valsobar, de 17,10 áreas; en 
113,80. E 1 907

146. Otra, al 25, parcela 29/, 
paraje de Revilla, de 14,40 áreas; 
en 317,80.

147. Otra, al 25, parcela 4bZ, 
paraje de Ladera de Colmenares, de 
13,45; en 92.

148. Otra, al 25, parcela 262, 
a Ladera de Colmenares, de 8,55 
áreas; en 56,40.

tunos las personas naturales y jurídi- j 
cas del Municipio, ante la propia í- 
Corporación con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Quintanar de la Sierra, 18 de ma
yo de 1967.—El Alcalde, Nicolás 
Montero.

Ayuntamiento de Padrones 
de Bureba

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto extraordinario número 
uno, formado para atender el pago 
de obras de reedificación de casa del

' pavimentación parcial, conforme al 

í Local, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun-

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Quintanilla de Sotoscueva, 1 1 de
mayo de 1967.—El Presidente de la 
Junta, Basilio Gómez.

.taimente, por el plazo de quince días, 
durante los cuales puede ser exami
nado jfc presentar y formular respecto 
del mismo, las declaraciones y obser- 

I vaciones que se estimen convenientes 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 696 de indicada Ley de Régimen 
Local.

Padrones de Bureba, 1 6 de mayo

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

De conformidad con el procedí- ' 
miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la Instrucción de Haciendas 
Locales del reglamento de 4 d« 
Agosto de 1952, en relación con el 
artículo 790, 2.°. de la vigente Ley 
de la Junta vecinal de Condado de 
de Régimen Local de 24 dé junio 
de 1955, quedan expuestas al pú
blico para oir reclamaciones en la Se
cretaría de la Corporación durante 
quince días hábiles las cuentas gene
rales del presupuesto municipal ordi
nario de obras número 1 de 1962, 
con sus justificantes y el dictamen 
dé la Comisión Municipal Perma- 
nente. i

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los repa
ros y observaciones que juzguen opor-

Recaudación de Contribucio
nes de la zona de Lerma

Término municipal de Gabanes de 
Esgueva.—Concepto: Préstamos

Banco de Crédito Agrícola
Don Félix Miguel Gil, Recaudador 

de Contribuciones de la expresa
da zona.

Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda pública, se ha dictado, 
con fecha 7 de abril de 1967, pro
videncia acordando la venta en publi
ca subasta, ajustada a las prescripcio
nes del artículo 105 del Estatuto de 
Recaudación, los bienes que a conti
nuación se describen, cuyo acto, presi
dido por el Juez de Paz, se celebrará el 
15 de junio de 1967, en Gabanes de 
Esgueva, a las 10 horas.

(.Continuación)
140. Otra, al polígono 24, par

cela 464, a Váldefuentes, de 15,30 
áreas; en 1.312,80.

141. Otra, al 25, parcela 3, pa
raje Mojón Blanco, de 18 arcas; 
en 396.

142. Otra, al 25, parcela 125, 
paraje de Carbonera, de 4,50 áreas; 
en 99,20.

143. Otra, al 25, parcela 149,
Carbonera, de 14,85 áreafs; en 
6,63. 1Q-
144. Otra, al 25, parcela 187,

a Valsooar, ae i-r,-rv
Otra, al 25, parcela 197,

Ayuntamiento de Oquillas
Esta Corporación Municipal apro

bó la nueva Ordenanza de exacción 
fiscal para el impuesto municipal so
bre circulación de vehículos de mo- . 
tor por la vía pública. i

Conforme al artículo 722 de la , —------- .
Ley de Régimen Local, queda ex- I 1967.—El Alcalde, (ilegible),
puesta al público dicha ordenanza y 
tarifas, aprobada para regir en el 
ejercicio de 1967 y sucesivos, du
rante quince días hábiles, a fin de 
que los interesados legítimos puedan 
formular las reclamaciones que esti
men oportunas.

Oquillas, 16 de mayo de 1967.— ¡ 
El Alcalde, Secundino Casado . !

Sotoscueva
La Corporación municipal que pre

sido ha tomado el acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1967, en las 
condiciones previstas en el art. 681, 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de jumo ae 
1955).

Y al objeto de que puedan presen- 
tarse contra la aprobación del mencio
nado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, según el art. 682, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes, las que se presentarán al Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpo
ración municipal, teniendo personali
dad para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

aara instalar un taller de Artesanía ' 
para madera, en la calle de República . ' 
Argentina, número 50, bajo. j

I,a maquinaria a instalar es la 
siguiente

Una sierra de cinta, con una poten- ■ 
cia de medio .H P. i

Un tomo con potencia de un M.r. , 
Un cepillo eléctrico portátil, de i

medio H. P. . i
Un motor para acoplamiento a di- j

útiles de trabajo con potencia i 
de un H. P. '

Lo que se hace publico a fin de . 
que en el plazo de diez, días a con- , 
tar desde la inserción de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin- -- -------------------
cia, puedan formularse las observa- i Ayuntamiento, repetidor televisor y 
dones pertinentes. i pavimentación parcial, conforme a

Miranda de Ebro, 18 de mayo de - artículo 694 de la Ley de Régimen 
1967 — El Alcalde, Isaac Rubio. ' T —’ - K",u manifiesto al du-

l 968.-135,00
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149. Otra, al 25, paraje de Lla
no Pedernal de 10,80 áreas; en
237,60.

150. Otra, al 25, parcela 710, 
a Llano de Pedernal, de 10,80 
áreas; en 71,20.

151. Otra, al 25, parcela 736, 
paraje de Llano Pedernal, de 9,45 
áreas; en 62,40.

152. Otra, al 25, parcela 937, 
paraje de C. de Real, de 9,90 áreas; 
en 21 1,80.

153. Otra, al 25, parcela 985, 
al paraje C. de Real, de 6,75 áreas; 
én 1 48,40.

154. Otra, al 25, parcela 
1.037, paraje C. Real, de 10,35 
áreas; en 137/60.

155. Otra, al 25, parcela 1.127, 
al paraje de Vallecillo, de 25,20 
áreas; en 47,60.

Total, 53.057,20 pesetas.

Deudor: Teodoro Cabruñes Lázaro

1. Una finca, al polígono 2, par
cela 48, paraje Cañamingo, de 18 
áreas; en 237,60.

2. Otra, ai 2, parcela 79, para
je de Vardiguera, de 7,20 áreas; 
en 95.

3. Otra, al 2, parcela 157, de
9 áreas, paraje de Valdiquela; 
en 53.

4. Otra, al 2, parcela 219, pa
raje de' Hoyo Meyuela, de 90,45 
áreas; en 1.194.

5. Otra, al 2, parcela 231, pa
raje de Hoyo de Muguero, de 47,25 
áreas; en 623/60.

6. Otra, al 3, parcela 78, para
je Choto, de 7,65 áreas; én 101.

7. Otra, al 3, parcela 83, al pa
raje del Chozo, dé 1'6,20 áreas; 
en 213,80.

8. Otra, al .3, parcela 385, al 
paraje del Camino, de Ciileruelo, de 
20,70 áreas; en 273,20.

9. Otra, al 3, parcela 388, pa
raje de Camino de Ciileruelo, de

1,80 áreas; en 23,80.
10. Otra, al 3, parcela 404, pa

raje del Camino de Ciileruelo dte 
de 20,25 áreas; en 267,40.

1'1. Otra, al 4, parcela 152, pa
raje de Mojón Alto, de 43,20 áré'ás; 
en 570,40.

12. Otra, al 4, parcela 164, pa
raje de Mojón Alto, de 41,40 áreas; 
en 546,40.

1 3. Otra, al 4, parcela 31 2, pa
raje de Oliagarón, de 27 áreas; 
en 356,40.

14. Otra, al 4, parcela 601, ál 
paraje de Llano Rabé, de 16/65 
áreas; en 219,80.

j. 15. Otra, al 6, parcela 87, al 

paraje de Fuente Arribas, de 20,25 
áreas; en 267,40.

16. Otra, al 6, parcela 91, a 
Fuente Arriba, de 13,50 áreas; 
en 1 78,20.

1 7. Otra, al 7, parcela 100, pa
raje de C. Santibáñez, de 4,95 áreas; 
en 65,40.

18. Otra, al 7, parcela 114, al 
Alto Santigo, de 9 áreas; en 52,20.

19. Otra, al 8, parcela 390, pa
raje Valorizar, de 6,75 áreas; en
276.80.

20. Otra, al 8, parcela 278, a 
Fuente Inglés, de 4,95 áreas; en
424.80.

21. Otra, al 8, parcela 582, al 
paraje Prado la F., de 26,10 áreas; 
en 1.070,20.

22. Otra, al 8, parcela 672, a 
paraje Traspalomo, de 5/85 áreas; 
en 502.

23. Otra, al 8, parcela, 882, a 
la Poza, de 0,72 áreas; en 115,60.

24. Otra, al 10, parcela 87, pa
raje de Lomcrsiva, de 13,95 áreas; 
en 87,80. '

25. Otra, al 10 parcela 101, 
paraje Domersiva, de 51,30 áreas; 
en 297,40.

26. Otra, al 1 1, parcela 91, pa
raje Cruz Alta, dé 54,45 áreas; 
en 314.

27. Otra, al 12, parcela 230, 
paraje Calera, de 85,95 áreas; en
1.134,60.

28. Otra, al 13, parcela 1 10, a 
Valdepunel, de 12,20 áreas; en 
302,40.

29. Otra, al 13, parcela 189, 
paraje de C. Navafrías, de 13,95 
áreas; en 80,80.

30. Otra, al 13, parcela 220, 
paraje de C. Navafrías, de 14,85 
áreas; en 326,60.

31. Otra, al 13, parcela 236, 
paraje dé C. Navafrías, de 2.70 
áreas; en 15.60.

32. Otra, al 13, parcela 257, 
a Anda-corrales, de 5,85 áreas; en.
33.80.

33. Otra, al 13, parcela 449, 
paraje de C. Návafría, de 42,30 
áreas; en 245,20.

34. Otra, al 14, parcela 1 14, 
al paraje de C. Gumiel, de 20,25 
áreas; en 1 17,40.

35. Otra, al 14, parcela 168, 
al paraje de Mojón de Sotillo, de 
8,10 áreas; en 47.

36. Otra, al 15, parcela 136, 
al paraje de Valgueros, de 9,90

áreas; en 1 30/60.
37. Otra, ál 15, parcela, 219, 

al paraje de Valgueros de 13,05 
áreas; en 75,60.

38. Otra, al 15, parcela 368, 
paraje de Valdearcón, de 26,55 
áreas; en 153,80.

39. Otra, al 15, parcela 416, 
paraje de Camino de Sotillo, de 
20,70 áreas; en 120.

40. Otra, al 16, parcela 116, 
paraje de Muñoz C., de 23,85 áreas- 
en 314,80.

41. Otra, al 1 6, parcela 1 %, 
paraje dt Valdegumiel, de 2,25 
áreas; en 29,80.

42. Otra, al 16, parcela 211, 
paraje de Valdegumiel, de 2,25 
áreas; en 156,20.

43. Otra, al 16, parcela 221, 
paraje' de Valdegumiel, dé 4,05 
áreas; en 53,40.

( Continuara)
Condiciones para lp subasta

1 .a No existiendo inscritos títulos 
de d'Omihib, el rematante deberá pro
mover la inscripción por los medios 
establecidos en el título VI de la Ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgue la corres
pondiente escritura dé venta.

2. a Para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa dé la 
presidencia, el 5 por 100 del tipe 
base de enajenación de los bienes so
bre los que se desee licitar

3. a El rematante vendrá obligad» 
a entregar al Recaudador, en el acto, 
o dentto de los tres días siguientes, el 
precio de la adjudicación, deducido 
el importe del depósito constituido.

4. a Si hecha la adjudicación, no 
pudiera ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pérdi
da del depósito, que será ingresado 
en él Tesoro Público.

5. a Los deudores o sus causaha- 
bientes y los acreedores hipotecarios 
en su defecto, podrán liberar las fin
cas antes de que llegue a consumarse 
la adjudicación, pagando el princi
pal, recargos y costas del procedi
miento.

toneles Particulares 
mutooai pmw ag¿ü
Está autorizada para hacer el Seguro- 
de Accidentes dé Trabajo y Enfer
medades profesionales» de los TRABA

JADORES AUTÓNOMOS AGRÍCOLAS 

Domicilio: Espolón, 20. Burgos.

Imprenta Provincia!.



nombres Y apellidos

e

23 Mayo

Suiigrupo
194712 Marzo 1947] 19 | 9 | 20

e

T

0

VACANTES

reservada a la Agrupación Temporal MilitarEscala Auxiliar

Auxiliares Taguimecanógratos

PLAZAS A EXTINGUIR: UNA, de Jefe de Sección; DOS, de Subje

Subgrupej ej Pinzas especiales administrativas

28 Abril1902 Concurso22 Junio17

de la Excma. Diputación Provincial de Burgos, en 31 diciembre de 1966t^ón general de

1911 
191'1 
1909

fin, 
de 

ifllen

D. Luis Martínez Martínez
D. José Luis Inclán Bolado

19
17

19
9

7
7
7
7
7
7
7

7
7
7
7

20
17
14
14

18 Novbre. 1901
21 Septbre. 1926

1922
1922
1914
1920
1915
1919
1917
1925
1907
1928
1937

' 1937

1904
1905
1903
1901

1933
1945
1944
1947
1938

1902
1904
1914

Idem 
Idem 
ídem

23 Octubre
14 Enero

8 Marzo 
28 Dicbre. 
22 Dicbre.

5 Novbre.

1952
1955

1963
1965
1965
1965
1966
1966
1966

1929
1955

10 Enero
8 Marzo

21 Junio
31 Marzo

1952
1928
1943
1924

1955
1955

38
38
35
42

6
9

16
12
22

1
2
3
4
5
6
7

Idem
Idem .
Idem .

2 Junio
11 Febrero
10 Mayo
24 febrero

1903
1899
1906
1906
1900
1905
1930
1929

8 Junio
25 Marzo

1928 
1923 
1927 
1927 
1921 
1930 
1954 
1954 
1932 
1932
1932 
1934 
1934 
1938 
1936 
1958 
1954 
1946 
1946 
1946 
1946 
1946 
1946 
1946 
1946 
1946
1934 
1958 
1962 
1963 
1955 
1965

1928 
1923 
1927 
1927 
1921 
1930: 
1954 
1954:
1932: 
1932 
1927 
1933 
1934 
1932 
1934: 
1958:
1954 
1940 
1942 
1942 
1942 
1942 
1942 
1943
1944 
1940 
1926 
1958 
1962 
1963 
1955 
1965

1955
1955
1955
1961

11
11
11

5

37
11

11
9
3
6

0 
0 
4 
0

22
16
2 
0 
8 
8 
7 
0

14
22 
0 
0 
0 
4 
8 
8 
0

12
12 
13 
12 
22 
16 
0 
4

15
28 
0

20
0

11
0

20

12
0

o
1

e
o
a

24 Julio
19 Junio
19 Junio
19 Junio
23 Marzo
15 Dicbre.
15 Dicbre-

26
0

22
4

20
29

0
0

»

Director f. ce Beneficencia • 

Admor Hospital

s
e

ídem ; 
ídem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem .

Concurso 
Idem.... 
Idem .... 
Idem ...

Oposición 
Idem . . ..

17
17
17
17
15
15
17
17
15
13
13
13
13
13
13
15
13
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11

9
11
11

9
9

1929.29 Abril
1955:31 Marzo

1952 7 Novbre
1955 20 Junio
1943 22 Octubre
1955 24 Abril

Vacante ..........................
D. Fausto Ubierna Güemes-. -

Oposición.
Idem........
Idem........
Concurso ■

22
24
16
0

8 Novbre.
24 Novbre.
28 Enero
18 Mayo
4 Novbre.

10 Dicbre.
27 Novbre.
TI Novbre.
20 Octubre
20 Octubre
20 Octubre
7 Mayo

16 Junio
23 Novbre.
20 Enero
22 Novbre.
27 Novbre.
4 Enero
4 Enero
4 Enero
4 Enero
4 Enero
4 Enero
4 Enero
4 Enero
4 Enero

17 Abril
22 Novbre.
17 Dicbre.
16 Marzo
28 Novbre.
19 Julio

T
i
o 
4

1 Dicbre, 
1 Dicbre.

28 Enero
1 Junio 

10 Novbre. 
16 Dicbre. 
30 Dicbre.
1 Dicbre.
1 Novbre.

24 Octubre
25 Agosto

1 Novbre.
18 Junio
10 Agosto

1 Febrero 
1 Dicbre.
1 Dicbre.

28 Junio 
24 Marzo 
24 Marzo

1 Mayo 
20 Julio 
20 Julio
19 Dicbre.
20 Abril 
10 Junio

1 Dicbre.
1 Dicbre.

28 Dicbre.
1 Abril
3 Dicbre.
2 Agosto

Jefe Contabilidad.
Inspector Rentas .

Oposición..
Idem..........
Idem..........
ídem..........
Idem ...... 
Idem..........
ídem .....

1 Julio
1 Julio
1 Julio

11 Abril
1 Julio 

29 Abril 
11 Abril 
25 Abril
28 Dicbre.

1 Julio
1 Julio
1 Julio
1 Julio
1 Julio

29 Abril 
25 Abril

1 Marzo
1 Julio
1 Julio
1 Julio
1 Julio
1 Julio
1 Julio
1 Julio
1 Julio

1 1 Julio
20 Sepbre, 

1 Dicbre. 
28 Dicbre.

' 1 Abril 
'19 Julio
1 2 Agosto

Oposición ..........
Nombramiento libre 
Oposición  
Idem......................
Nombramiento libre 
Oposición .............
Idem......................
Idem........ ..............
ídem  
Idem......................
ídem......................
ídem....................
Nombramiento libre 
ídem......................
Concurso restring.. 
Oposición..............
ídem......................
Nombramiento libre 
ídem ..................
ídem......................
Idem......................
Idem......................
Idem . ................
Idem......................
Idem......................
Idem..................
ídem......................
Oposición..............
Id. Exigido Título Superior 

Idem......................
Oposición..............
Idem......................

Arquitecto (1) .. • 
Inspector General Servicios 

Médicos [Cirujano] ■ • • • 

Farmacéutico ... • 
Médico Radiólogo 
Capellán ......

Jefe Sección........
ídem ................
ídem ..................
Idem ..................
Subjefe Sección.. 
Idem  
ídem ..................
Idem ................
Idem  
Jefe Negociado... 
Idem  ... 
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem  
ídem ..................
Subfefe Negociado 

Idem ..................
Idem ..................
Idem .........
Idem ..................
Idem ..................
ídem  
Idem ..................
ídem ..................
Idem ..................
Oficial T. Administrativo . • 

Idem .'.........
Idem ..................
Idem ............
Idem ........

1955)10 Enero
19551 8 Marzo
1955^16 Agosto
19611 1 Julio

:1 
d.
a

5 Septbre. 
23 Marzo 
15 Febrero 
22 Diciembre 1899

 13 Agosto
. 13 Agosto 
. 10 Febrero

6 Mayo

i¡¡.! oncepción Fonlioso Redecilla....................

¡ D, esúsT. Huidobro González 
JO, Dionisio Castro Garrido ... 
¡|D,'Felisa Sampedro Tejero...

i' VACANTES

11 Septbre.
3 Abril

23 Enero
1 Junio

19 Agosto
30 Abril s
21 Septbre.
2 Mayo
1 Diciembre 1900 

23 Marzo 
14 Junio
6 Agosto
5 Diciembre 1912

12 Mayo
10 Novbre.
28 Marzo
31 Agosto

16 Enero 1937
11 Diciembre 1937
14 Febrero
26 Marzo
29 Enero
12 Marzo
12 Octubre

n íesús Martínez González .. Secretario ........
n Lmrnino Sampedro Marcos Interventor .... 
n Federico Fernández-Trapa . Tefe Admón. Loes 
p Cándido Lacalle Romero. ..

1954
1954
1955 16 Agosto
1961 1 Julio

faj Técnico.fídministrativos cualificados
 |19 Febrero 1947|12 Marzo

1900 
1907 
1915 
1931

10 Diciembre 1917 
17 Enero

1 Septbre.
9 Agosto

25 Enero
16 Enero
23 Junio
5 Junio 

28 Junio 
TI Mayo 
10 Abril 
15 Abril
8 Febrero

12 Septbre. 1924
24 Mayo 1929

cisco Ucero Domingo . Auxiliar 
_r TTaza Camarero ...

*7íD' Mariano Palomo Puertas
4> D. Elias García Hierro ... •

7 Octubre 1912 Designación
9 Diciembre 1913

24 Enero 1910
10 Febrero 1911

8
6
3 __
8 ! 8

GRUPO B) TECNICOS
Gubgrupo a) Técnicos con titulo superior

23
22

. Jefe Admón. Local 22

. Depositario .... 21

GRUPO AJ FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS

SuBagrupo a) TécnicD-fidminssirntivos de

D. Gabina Sagredo Bonilla ...
D. Carlos Salinas Ayuso........
D. Tomás Alonso Mata .....

(1) Derechos reconocidos.

D.FlorlanoBallesterosCaballero Taquimecanógrafa 
D.“ M.e Carmen García Dorao. 
D.* Aracelí Martínez Cantero . 
D." Isabel Peña Mozo.......... ,..
D.a M.° Angeles Rodríguez Huidobro.................

D.° Paz Begoña García Ruiz.. - 
D.a M.a Pilar Casado Pernia ..

n Crescendo Zamora Usábel. 
n fosé M.’ Velasco de Juana .

: na Margarita González Cantero 
i n a M.* Luz Arija Ibáñez........

n'Luis Hortigüela Urraca....
' p" Amador J. Páramo Fuente . 
í D José M. Martínez González, 
’j n Guillermo Diez Pardo .... 
; n'1 Natalia Barrio Duque .... 
| Q. José M.a Pérez Cristóbal... 
,! D Angel Arconada García.... 
j p' Emilio Sinde Durán..........
,( y, José Luis Anaya Santos ... 
i D Aurelio García Rámila ....
- ¿ Manuel Bartolomé Martínez
1 D Julián Casado de la Puerta. 
; y • M.‘ Teresa García Rodrigo. 
[ D Desiderio García Gallard ..
¡ ¿AntonioAndueza Rodríguez 
j D?M.‘ Angeles Arroyo Sáez 
j D/Asunción Manrique Alonso 
' d' Evaristo Camarero Martínez 
¡j D, Avelino García González.. 
j d'. Luis Ruiz Sanz..................
8 D. Francisco Ayala Cura........
)D. Antonio Hernando Prieto - - 
ig D. Restituto N. Saiz Gil ..... 
¡ D.a M.1 Africa Abad Ibáñez . •
2 ¿Jesús Martínez García........

¿Bernardo Cuesta Beltrán ..
¡ í,‘ WL1 Jesús Mecerreyes Modrón.....................

5D,Florentino Delgado Arija..

23 Octubre
14 Febrero

22 Septbre. 1943 22 Octubre
------  1955 22 Junio

jD José María Vicente Izquierdo] Oficial Mayor letrado...] 21 |23 Febrero 1918| Oposición

SubgrupKB c) Escala Técnico-Adsninistratíva

D. Enrique Ulloa de Zubiría . Administrador Rentas y E. • 19 
t r r r*> a. _ L r 11J _ J 10
Vacante
Vacante

12 Agosto
1 Julio

21 Junio
1 Julio

12 Abril
Pendiente
Pendiente de toma de posesión.

e de Sección; UNA, de Jefe de Negociado, UNA, de Subjefe de Negociado.

1

o

ios Cuerpos Nacionales

Cargo Grado
Fecha 

de nacimiento Forma de ingreso
Fecha 

de nombramiento
ANTIGÜEDAD TOTAL SERVICIOS 

EN ADMON. LOCAL

En la Diputación En el cargo Años Meses Dias

-

1952 38 1
1952 43 1
1952 39 11
1960 39 1
1952 45 1
1955 36 0
1960 12 0
1961 12 1
1964 6 2
1952 34 2
1952 41 4
1952 33 2
1952 32 6
1952 34 4
1955 32 11
1961 8 1
1962 12 1
1952 26 6
1952 24 9
1952 24 9
1952 24 8
1952 24 5
1952 24 5
1952 13 0
1952 22 8
1952 26 6
1958 29 2
1958 8 1
1962 4 0
1963 4 9
1965 11 0
1965 1 5

Sutegnupo dj Escala Auxiliar.»Auxiliares

Auxiliar Admtivo. 7 6 Diciembre 1921|Oposíción restring. 30 Octubre 1954 6 Dicbre. 1939 30 Octubre 1954 27 0
7 5 Marzo 1930 Oposición.............. TI Novbre. 1954 1 Dicbre. 1954 1 Dicbre. 1954 12 1
7 S Febrero 1920 Idem...................... 28 Novbre. 1955 10 Dicbre. 1955 10 Dicbre. 1955 11 0

Idem .............. ... 7 18 Mayo 1940 Idem...................... 23 Junio 1962 28 Junio 1962 28 Junio 1962 4 6

de toma de posesión.

196312 Agosto 1963 3 4
1965 1 Julio 1965 1 6
1965 21 Junio 1935 1 6
1965 1 Julio 1965 1 6
1966 12 Abril 1966 0 8

81930 24 Mayo 193024 Mayo 1930 36 7

1929 12 Marzo 1929 24 Marzo 1960 39 9
1926 3 Enero 1927 3 Enero 1927 39 11
1944 1 Enero 1945 1 Enero 1945 22 0
1947 1 Dicbre. 1947 1 Dicbre. 1947 19 1 ■



Núm. 

de 

orden

11

1)

1
2 
1
1

1
2

1

1
1

1
1

1
1
2
3
1

y APELLIDOS Cargo Grado
Fecha 

de nacimiento Forma de ingreso
Fecha 

de nombramiento

ANTIGÜEDAD

En la Diputación En el cargo

KSg
Mes n!lls 6i|

con titulir suporioi* ele tfítes y 8BI*i*as

1963|1963)22 Abril1932|Concurso

7 Abril
3

19631, 1963)25 Enero 5

1949| 18 |

unió

1941114 Abril 19411 25 i 8 ib1941114 Abril
a Trinidad Lara López

industriasoficios emaaual, similores a los

21

12

8

$

14

PLAZA A EXTINGUIR: UNA, de Cajista de 3.a.

10
10

1905 
1901 
1906 
1911 
1924 
1937 
1929
1919

1910
1929
1926
1930

9 Enero
19 Octubre
30 Octubre
21 Febrero
26 Dicbre.

1929
1957
1954
1959
1952

1945 
1939 
1934 
1957' 
1952 
1954 
1929 
1928 
1943 
1952 
1952 
1952 
1929 
1931
1943 
1943 
1943 
1943 
1943

1943
1943
1943
1943
1944
1944
1944
1944
1944
1944
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952

1928
1919
1924
1943
1938
1957
1943
1937

9 Enero
7 Novbre.
9 Novbre.
2 Marzo
8 Enero

1923
1933
1958
1939

1929
1957
1954
1959
1953

1
8
5

2
5
7
8

1920
1904

.1919 
1916 
1919 
1928 
1922 
1913

9 Enero
7 Novbre.
9 Novbre,
2 Marzo
8 Enero

1948
1948
1948
1965
1948
1957
1965
1948

43
33

8
27

38
47
42
23
28

9
23
29

37
9

12
7

13

11
1
1

10
11

6
6
6
6
6
6
6
5

12 Sepbre.
21 Junio

5 Julio

1
1
1
1
9

12 
13 
21

1
1
1
1
1
1

19411 31
1957 14

10
4
8

5
10
10

1 Marzo
11 Agosto
18 Febrero
22 Octubre
14 Abril
23 Novbre.
27 Dicbre.
Ti Novbre.

Oposición ...............
Nombramiento libre 
Oposición ........ 
Concurso..............
Nombramiento libre 
Concurso..............
Nombramiento libre 
Idem.....................

Idem
Oposición..............
ídem . ..................
Idem......................
Nombramiento libre

untes,
1 Marzo
1 Agosto
1 Mayo -
2 Novbre.

10 Junio
25 Novbre.

7 Abril
4 Julio

de
1928 
1919 
1927 
1943 
1948 
1957 
1949 
1946

1945 
1939 
1946 
1957 
1952 
1954 
1942 
1951 
1951 
1955 
1964 
1964 
1929 
1931 
1943 
1943 
1943 
1943 
1943 
1943 
1943 
1943 
1943 
1943 
1945 
1945 
1945 
1945 
1945 
1945 
1952 
1952 
1952 
1952 
1952 
1952 
1952 
1952 
1952 
1952 
1952 
1952 
1952

. Primitivo González Núñez
, Isaías Pérez Rodríguez .....
. Moisés Pérez Rodríguez.. . 
. José L. Santamaría Castilla 
. Antonio Mortigüela Ruiz ..

1923 7 Abril 
193315 Sepbre. 
1958 26 Junio 
1939¡ 1 Agosto

1 Abril
1 Abril
1 Abril
1 Mayo 

14 Abril 
25 Novbre.

1 Mayo
1 Abril

Febrero 
Febrero 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo

7 Abril
8 Agosto

4I 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2
1 
1 
0 
0 
0 
o
o 
o

10 
10 
10 
10 
10 
10
10 
10 
10 
10

9 
9 
4

Idem......................
Idem......................
ídem......................
Idem ‘ • • •
Idem......................
Idem......................
Idem
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Nombramiento libre

17 Abril
15 Dicbre.

1 Novbre.
29 Julio

8 Mayo
17 Abril 
28 Agosto
18 Junio
2 Novbre.
1 Agosto
1 Marzo
1 Marzo

16 Agosto
3 Agosto
2 Novbre. 
2 Novbre. 
2 Novbre. 
2 Novbre. 
2 Novbre.
2 Novbre. 
2 Novbre.
2 Novbre.
3 Novbre. 
3 Novbre.
1 Enero
1 Enero 

Enero- 
Enero 
Enero 
Enero 
Febrero 
Febrero 
Febrero 
Febrero 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo

11 Marzo
7 Abril
8 Agosto

15 Dicbre.
5 Enero

23 Novbre.
1 Julio
1 Novbre.

16 Octubre
9 Julio -

17 Julio 
22 Dicbre.
18 Enero 
18 Enero 
16 Agosto
3 Agosto
2 Novbre.
2 Novbie.
2 Novbre.
2 Novbre.
2 Novbre.
2 Novbre.
2 Novbre.
2 Novbre.
3 Novbre.
3 Novbre.
1 Enero
1 Enero
1 Enero
1 Enero
1 Enero
1 Enero
9 Febrero

12 Febrero 
13 
21

1
1
1
1
1
1 

11

1948)15 Sepbre.
Obras
1935)14 Octubre
1952

Idem ..................
Idem ..................
Maquinista Apisonadora. ■ • 

Idem .................
Capataz de Vías y Obras . 

ídem ..................
Idem ..................
Idem ............ ......
Idem ..................
Idem ..................
Peón Caminero . • 
Idem ..................
Idem ..................
ídem ......................
Idem . . . ..........
ídem ..................
Idem ..................
ldem  
Idem  . 
Idem ..................
Idem ..................
Idem ...........     .
Idem . . .
Idem ..................

. Idem .........   . ,..

. Idem ..................
Idem ..................

. ídem ..................

. Idem . ................

. ídem ..........   .

. Idem ................
. ídem ..............
. ídem ................
. ídem ................
. Idem ................
. Idem ................

ídem ................
. Idem ................
. ídem ................
. Idem ................
. Idem . ...............
. I ídem ................

20 Diciembrel9l1 
¡ 7 Novbre.

23 Marzo 
20 Dicbre

1 Novbre. 
23 Novbre.
11 Junio

1 Octubre 
TI Julio 
31 Mayo 
22 Octubre
4 Febrero 
4 Febrero 
4 Febrero

TI Julio 
9 Julio

22 Octubre 
22 Octubre 
22 Octubre 
22 Octubre 
22 Octubre
22 Octubre 1943 
22 Octubre 
22 Octubre 
22 Octubre 
22 Octubre 
15 Dicbre.
15 Dicbre. 
15 Dicbre.
15 Dicbre. 
15 Dicbre. 
15 Dicbre.
4 Febrero 
4 Febrero 
4 Febrero 
4 Febrero 
4 Febrero 
4 Febrero 
4 Febrero 
4 Febrero 
4 Febrero 
4 Febrero 

28 Febrero 
TI Marzo 
31 Julio

27 Novbre.
16 Febrero
28 Agosto

1 Abrí®-!
13 Junio 1932

¡17 Dicbre. 1962125 Enero

23 Septbre.
29 Agosto 
12 Agosto
30 Novbre.
14 Septbre.
26 Diciembrel927

6 Julio 
30 Mayo 
25 Agosto 
17 Julio 
14 Marzo
7 Abril

1929
1957
1954
1959
1953

Jesús Alonso García  
Félix Fernández Resa........

1 Margarita San José García .

 |22 Abril 1963)22 Abril

1923
193315 Sepbre.
1958 26 Junio 
1939 1 Agosto

194517 Abril
1939
1934
1954
1950
1947
1929
1928
1943
1937

.1952
1952
1929
1931
1943
1943
1943
1943
1943
1943
1943
1943
1943
1943
1945
1945
1945
1945
1945
1945
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952
1952

g2,.Téciaic«is fBaxiliai»es ele Oleras y '^áess 

4 Octubre 1936¡Concurso

. 1909|Oposición
10 ¡29 Diciembre 19281 Idem ....

lZA A EXTINGUIR: UNA, de Sobrestante.
(1) Derechos reconocidos.

17 Novbre.
25 Abril
4 Junio:'

 | 9 Agosto

m Técnicos Auxiliares
 13 Mayo
¡31 Mayo

1910 
1911 
1925 
1928 
1917 

29 Diciembre 1902 
22 Octubre 
28 Enero 
24 Septbre.
19 Febrero
22 Octubre 
19 Septbre. 
28 Septbre.
6 Dici&ibi
8 Agosto 

17 Novbre. 
31 Marzo

6 Abril 
14 Marzo 
26 Marzo 
12 Julio
23 Marzo 
23 Julio 
11 Marzo 
17 Octubre
7 Julio 

22 Septbre. 
28 Septbre. 
19 Enero

Juan del Pino Mansilla....¡Delineante Arquitectura. - -1 10 ¡28 Octubre 1922|Oposición

Subgrupa c) 2.-Asimilatóos
Félix Mazuelas Miguel . ... ¡Sobrestante (1). . -| (W)|21 Novbre 

acinto Arangüena Fernández.................... ¡Delineante.......... | 10 ,2.9 DlCiemb.

Suligrupo nj Técnicos

¡Ingeniero Director) 17 | ¿I 
Félix Albarrán Serna ¡Ingeniero Jefe (1) . |(17)¡11 Mar® 

(1) Derechos reconocidos.

Suhgrupu í$3 Funcíantiriüs de
Francisco GonzálezGonzález 
Adelfo Santamaría Expósito 
Alejandro Santamaría horcos 
Esteban-Luis Hervás Casado 
Silverio Ortiz Niño...........
Félix del Río Fernández ...

: José M'a Giménez Pascual . 
, Laureano Santidrián García.

1902
1909
1906
1923
1925
1902
1904 

,rel919
1910
1915
1911
1914
1908
1915
1916
1911
1909
1904 

; 1913
1907 

. 1908

SuBiyi-Mp»

10 17 Octubre
10 21 Novbre.

26 Novbre.
4 Enero

11] l.-Técnicos Auxiliares

1901 Nombramiento libre 7 Abril 
1906 Oposición

Concurso
Idem ,...

7
7
7
7
4
7
7
7
7 | 4 Abril
7
7
7
4
4
4
4
4
4
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3

21
32
32
12
16

: 19
37
38
23

I 29
i 14
1 14
) 37
. 35
i 23
S 23
i 23
i 23
i 23
i 23
i 23
i 23
i 23
i 23
i 22
i 22
i 22
, 22
i 22
i 22

14
: 14
: 14

14
: 14
: 14
: 14
: 14
: 14
: 14
: 14
: 14
: 14

Suhgrupo a)
1902|Examen aptitud.. ■ |25 Abril

c] í.-Asimilatios sa Técnicos Auxiliares 
1948| 9 Agosto 
de Vías y 
1935118 Mayo 
1957) 1 Febrero

Jefe Máquinas .. . 
Cajista de 1.a-----
Idem .. ............
Idem ..................
Maquinista........
Linotipista........
Idem ........ • • 
Cajista de 3.a . • • • 
Maquinista E. cierre  

MaestroHojalatero 
Id. Carpintero ... 
Id. Zapatero .... 
Id. Albañil..........
Oficial Albañil.. . 
Maestro Sastre.. ■

. Julio Mortigüela García. . . . Arbolista Campo Práctico. . 

. Avelino González Güemes. Chófer..................

.Isidoro Iglesias Pastor .... 

. Luis García Pelegrín..........
. Jesús Castro Mayoral • .. 
. Andrés García González... 
. Crescente Ortiz Monasterio. 
; Pedro Gutiérrez Polanco... 
'. Julián Miguel Dueñas . ■ 
•. José Cuéllar Arnáiz  
'. Jesús Ortiz Alvarez  
. David Ortiz Alvarez  
. José Llórente Lozano  
. Máximo Galerón Peña ... - 
. Emiliano Pérez Ruiz  
. Eleuterio Alonso Garoña . • 
. Victoriano Gil Gil  
'. Arnés Llórente Arranz . . . 
Guillermo Santamaría González  

). Pablo Gutiérrez Polanco. . . 
). Gonzalo Lázaro López .. . 
). Paterniano García Palacios. 
). Agapito Mediavilla Alonso. 
. Primitivo de la Fuente Gómez  

). Constantino Alarcia Mata . 
). Aniano Pérez Andrés........
). Lorenzo Acinas Moral . . .. 
D. Servando Diez Sinovas ,... 
D. Miguel Balbás Simón ... .. 
3. Angel Ruiz Gómez............
3. Gregorio Escolar Alegre . ... 
D, Rafael Hermosilla Llanos . . 
D. Julián Marroyo Tejero . . .. 
D. Eusebio Fernández Martín . 
D. José L. Arnáiz Martín . . . . 
D. Crescendo Fernández Sebastián ....... 

D. Marino Mínguez Benito . . 
D. Amancio Martínez Santamaría....................

D. Fernando García Diez.. .. 
D. Luis Martínez de Diego .. 
D. Primitivo Rodero Granado 
D. Longinos Diez Maté........
D. Donato Esteban Maté . . .. 
Vacantes .............. ..............

¡Encargada Pabellón inleccio.) 11 ¡25 Mayo
¡Regente Imprenta) I

plaza de Encargada Pabellón Infecciosos, a extinguir.
íiedole

29 Julio;):
29 Agosto
17 Octubre
2 May®

20 Junio
8 Novbre.

21 Marzo
4 Julio®

Examen aptitud... 
C. Mutilados........

Nombramiento libre 
ídem......................
Idem......................
ídem......................
J. C. A. D. P  

Idem......................
Examen aptitud ■ ■ • 

ídem ............
Idem......................
ídem......................

J. C. A. D. P.  
Concurso .  
Examen aptitud . • ■ 
ídem .........
ídem ....................
Idem......................
ídem......................
ídem

1 Idem......................
1 ídem......................
Idem......................

1 Idem....................
- Idem......................
) Idem....................
ídem......................

1 ídem......................
1904 Idem......................
1905 ídem......................

24 Diciembrel915 [¿61n .. ...................
1919 ídem ..................
1923 
1923 
1924 
1926

Practicante..........
Idem ..................
Matrona . ......

Asunción AvellanosaCampo Ayudante Sanitaria lifulada.

Suligi’upt)
Fausto Rodríguez Alonso.. ¡Ayudante O. P. (1)| (10)1 
cante ................... ¡ 10 1

(1) Derechos reconocidos.
Saliyi-agsse

Wúm. 

de 

orden

1 D
1 D
1 D
1 C
2 V

1 E
2 C
3 I
4 I

1 I
2 I
3

actut

Núm 
de 

ordei

1 
1 
1 
1 

L í 
i 

0 ' 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

29 
29 

0 
0 
0 
0 
0 
0 

23 
20 
19 
11 
0 
0 
0 
o 
o 
o 

21 
25 
24



ANTIGÜEDAD
GradoCargolili. En el cargo ’,En la Diputación Años Meses Días

Conjerse

Nombramiento libre

Vacante

6 Septbre. 1904 A. T, M. D. C. ... 23 Dicbre.
Idem1909

Idem1913

11

123 11 Novbre.1907 Oposición
5

14

16'

ANTIGÜEDAD
Forma de ingresoCargoNOMBRES Y APELLIDOS En el cargoEn la Diputación

- 19491 Junio19491949 1 Junio31 MayoIdem192911 Novbre.Oficial Técnico-Administrativo.D. Martín Sáiz Ibáñez

15

sesión de este día, acordó prestar su aprobación al precedente

Oposición 
Concurso

1934
1932
1932
1954

TOTAL SERVICIOS 
EN ADMON. LOCAL

9
6
6
4
4

4
4
4
4

4
4
4
7

1912
1904
1912
1927

1928
1932
1929

27 Novbre.
24 Octubre
27 Novbre.

1928
1939
1957
1960
1959
1943

1 Dicbre.
28 Octubre

1 Dicbre.

1954
1959
1954

1928
1939
1957
1960
1959
1943

1935
1948
1950

11 Novbre.
1 Enero

18 Marzo

1954
1965
1954

1947
1939
1957
1960
1959
1943

1935
1949
1964

31
18
16

1946
1959
1955
1961

1966
1959

25
17

3 Octubre
8 Octubre

23 Octubre
4 Octubre

11 Enero
9 Febrero

20 Junio

Idem 
ídem 
ídem

28 Mayo
20 Octubre
20 Octubre
TI Novbre.

1954
1959
1954

1 Dicbre.
18 Junio
6 Junio

26 Marzo
1 Mayo
4 Novbre.

1934
1932
1932
1954

15 Enero
18 Junio

6 Junio
26 Marzo
29 Agosto

4 Novbre.

2
1
5
8

0
24
20
19

1957
1956
1963
1962
1965
1965

23
25
23

4
24

21
7

18

1 Dicbre.
31 Julio

1 Dicbre.

30 Novbre.
4 Julio

20 Marzo
2 Mayo

15 Abril
28 Octubre
12 Novbre.
23 Marzo

Oposición 
Idem .... 
Idem .... 
ídem . ...

ídem ;.. 
ídem ... 
Auxiliar

1 Julio
1 Julio
1 Julio

10 Abril

ídem . -. 
ídem ... 
Concurso 
Idem .. . 
Idem .. .

Portero Hospital
Cabo Celador ..
Idem ................

20 Abril
8 Novbre.

25 Agosto
13 Abril

28 Novbre.
5 Julio

31 Mayo
20 Febrero
25 Abril
22 Octubre

i D Ramiro Fernández Valderrama ........ 

jD,’Isabel López Bravo...........
}||l M.a Jesús Antón Temiño.

ídem .. .
Idem .. .

Fecha 
de excedencia

Fecha 
de nacimiento

Fecha 
de nacimiento

0 
21
0 
0

12 
7

25. 
28

Oficial Mayor Letrado..............

Jefe Negociado.. • • 
ídem......................
Idem......................

15 
4 
0 
3

24 
15 
4

14 
0 
0 
0 
0

16

Fecha 
de nombramiento

Médico Profesor Sla..............

Enfermera Hospital 
ídem......................
Ayudante O. P. . • ■ 
Idem......................
Peón Caminero . . . .

Fecha 
de nombramiento

1 Julio
25 Octubre
25 Octubre

1 Dicbre.

1934
1952
1952
1960

Ñ0MBRES Y APELLIDOS

22 Agosto
6 Marzo

11 Septbre. 1926 ídem

n Eleuterio Fernández Albalá. Ordenanza .. ..
Un Ceferino Gutiérrez Mínguez Idem .. ........

n Constantino Ruiz Ortega.. ídem .. .........
p Isidoro Diez González .

1935
1948 25 Mayo 
195213 Julio

«19 de abril de 1967.-La Diputación Provincial, en 
Funcionarios de la Corporación, y que se publique en c. 
mento de Funcionarios de Admón. Local, de 10 de mayo 
tes, dentro del plazo legal».

Burgos, 3 de mayo de 1967.-El Presidente, Pedro Carazo Carnicero.-El Secretario, Jesús Martínez González.

. D Mariano Gómez Moreno. .. .
1 cevero Hinojar Santovema. Ujier..................
1 n F nis de la Fuente Santamaría Portero..............
* P Hermenegildo Sancha Blanco Ordenanza........

1904
1915
1929
1931
1931
1917Exámen aptitud..

1 Febrero
31 Octubre
15 Sepbre.

1 Marzo 
(activa)

1 febrero 1962 
(activa)

3 Novbre. 1956 
31 Marzo 
1 Sepbre.

(matrimonio)
31 Julio
26 Novbre.

1 Octubre
) 1 Junio 
) 20 Dicbre.
> 12 Octubre

1899
1917_______
1899J. C. A. D. P. .• -.12 Julio
1928 Nombramiento libre 2, L-L-

D. Rafael Vara López............
II D.a María Abascal Diez........
i". D.a Carmen Palacios Calzada .

D, losé Luis Ortíz Gómez ..
D. Angel Ordóñez Guijarro .
D. Fidel García Casado ....

1| Vacante • • • ■ ■ • • - ••••
¡ D Timoteo Santamaría lobanera .
i I)' Olegario Villanueva Fernández . ...............--—

’![), Jacinto Gutiérrez Rodríguez Idem

1907 Oposición.............. 4 Novbre.
1898 Nombramiento libre 28 Abril

26 Dicbre.

Agrupación temporal militar ele destinas civiles

i D. Aurelio Gómez Escolar. 
; D. Eduardo Rosales Alvaro 
; D. Angel López Escudero . 
, D. Francisco López Bravo .

1 Novbre.
8 Septbre. 1912 Idem
5 Febrero 1913 12—

ral, vil sesión de este día, acordó prestar su aprobación al precedente Escalafón General de 
el «Boletín Oficial» de la provincia, de conformidad con lo dispuesto en el art. 17 del Regla- 

de 1952; contra el mismo podrán presentarse las reclamaciones que se estimen pertinen-

MOTA Bn las DOS plazas a extinguir de Subjefe de Sección. I. un. comprende a la primera vacante que se produzca, y la otra, a la que ocupa en la 
llidad Ba?,fe Duque, por haber sido creada con carácter personal, autorizada en Ules términos por 1. Direceron General de Adm.n,strac.on Local

Forma de ingreso

*1

27 Eebrero

1925 30 Novbre. 1925 8 Novbre. 1939 41
1941 8 Novbre. 1931 1 Marzo 1961 35
1926 12 Julio 1926 12 Julio 1926 40
1946 13 Abril 1942 1 Enero 1947 24

23 Dicbre.
24 Octubre
25 Marzo

1954 13 Enero 1955 13 Enero 1955 11 11 19
1954 22 Enero 1955 22 Enero 1955 11 11 10
1962 20 Marzo 1963 20 Marzo 1963 3 9 12
1965 1 Julio 1965 1 Julio 1965 1 6 0




